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PROVINCIA. DE SORGOS

ai*
ELECCION DE DIPUTADO Á CORTES.

ELUCION DE DIPUTADO A CORTES.

Sexto distrito electoral.—Medina de Pomar

1, Sección. -MEDINA DE POMAR.

este

IVombres DomicilioiVíimero

iYomím.A« mero. Domicilio l.°

1614

Id.
Mena.

23

Un real.

7
8

10
11

Lista numerada de. los electores que han concurrido á votar hoy ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno.

Id.
Id.
Id.

8. °
9. ° 
10
11
12

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6.°

1). Segundo de Ondovilia:... 
Pedro Arcrniega  
Iñigo Fernandez Arciniega.. 
Angel Ruiz  *■
Cecilio Gómez Marañon.... 
Juan Fernandez Villa  
Baltasar Rojo  
Anlolin Fernandez Viílarán.. 
Faustino de la Garza  
Prudencio Zorrilla  
Ramón Zorrilla  
Magdaleno Santiago  
Antonio Carrasquedo  
José Gómez Varona . 
Tomás de la Arena  
Gabriel Rniz  
Juan Bautista Bilbao  
Miguel Zabaleta  
Braulio Ortiz  
losé Ballesteros  
Cosme Mazon  
Ciríaco Mazon  
Faustino Linares. ........ 
José Alvarez  
Valentín Estebanez

(arcillar núm. 93.

En cuniDlirniento del

4.

Man obtenido votos para Diputado á Cor 
I). Casimiro Carcaga, ¡recé votos ...  
I). Fernando Alvarez, quince, id i."

26
27
28

Lisia dé los nombres de los electores que han concurrido á la votación de 
dia ocho de Marzo de mil ochocientos sesenta y uno en este sexto distrito electoral 
y primera sección, con es'prcsion de los votos que cada candidato ha obtenido.

D. Juan Velasco Rueda  
José M.a Morquecho  
Vicente de la Heranueya... 
José López ¡Linares  
Felipe del Campo  
Pedro Pablo Ruiz Capillas.. 
Pedro Linares ...... 
Santiago Zaton  
Pedro Diez  
Pedro Calleja. .'  
Cecilio Salcedo '.. 
Aniceto del Hierro  
Hipólito Fernandez  
Mariano Andino '. 
Angel Pereda.  
Pablo Robledo  
Eustaquio Fermenlino  
Ignacio López Para  
Ramón Fernandez  
Juan Fernandez.  
Manuel de Soto  
Bernabé Re.villas  
Andrés Paz

16
17 
■18
19
20
21
99

Valle de Mena.
Id. de Tobalina.

Id.
Id.

Espinosa.
fd. 

Villarcavo.

Valdivielso. 
Mena.

18
19
20

Fulgencio Antonio Paz.. 
Antonio Sainz. ....... 
Antonio Fernandez  
Juan Martínez Conde... 
Jasé Marañon

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
!>K 

BURGOS.

riUSlDHNClA Ol'.l. CONSKJO 1)K MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Id.
Valle de Valdebezaaa.

Id.
Villarcaye.
Mena.
Valle de ValdebetMia

PARTE OFICIAL tículo 51 uela ley, se publi
ca á continuación el resulta
do de. la elección de Diputólo 
á Cortes por el Distrito de 
Medina de Pomar los dias 8 
y 9 del corriente en que ha 
tenido lugar el acío, Burgos 
10 de Marzo de 1861 — 
Francisco de Otazu.

u»

Sexto distrito electoral.—Medina de Poma)-.

Medina de Pomar.
ídem.

Junta de Rio de Losa.
Medina de Pomar.
Aforados de Losa.
Merindad de Cuesta liria.
Medina de Pomar.
Junta (le San Martin de Losa.

Idem.
Idem.

Merindad de Cuesta Unía.
Junta de Rio de Losa.
Medina de Pomar.

Idem.
Idem.

Junta de San Martin de Losa.
Medina de Pomar.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

i i ti®?

2." Sección.—VILLABCAYO.

la
íUílfrU

Los infrascritos Presidente y Secretarios Escrutadores, certilicamos de la. vera
cidad y exalitud de la lista que antecede. Medina do Pomar 8 de Marzo do 1861.

El Presidente, Fulgencio Antonio Paz.--Secretario Escrutador, Juan Fer
nandez.— Secretario Escrutador, Andrés de Paz.—Scrcrctario Escrutador, Manuel 
de Solo.—Secretario Escrutador, Bernabé Revillas.

abilidad del Gobierno PARA FUERA DE LA I Ur un ?f,9‘ ‘ I51*

ras v Domina;.'. CAPITA! meses11 <>r tres id.. . lí»

Tobalina.
Mena.
Castilla la Vieja
Mena.

SUSRICC'ON PARA LA 26¡ Se sns* periodU-:» ,m la Sección de Con!;!
CAPITA!......................... jPm-irA ld * Lf i ''C *a Rn,vinR.- Se publii-a lo.» Martas, J ti-ves. Viér

Martes 1*2 de Marzo de 1801



26 Ramón Radriguez................ Montija.
27 Caprasío Caballero.............. Id'.
28. Francisco Maltrana.............. Mena.
29 Antonio Ruiz Ogarrio......... Valdeporres.
30 Felipe Martelo...................... Montija.
51 Benito Fernandez.................. Valdeporres.
52 Francisco Sainz de la Maza. Espinosa.
55 Blas García Diego................ Montija.
54 Antolin de Pon-as................ Espinosa.
53 . Francisco Rueda................. Id.
56 Bivkmo de Porras................ Id.
57 Juan Piedra........................... Id.
38 Andrés Afa.......................1. Id.
59 Ildefonso Fernandez Gil.. .. Id.
40 Vicente Barquín..................... Id.
41 Basilio López......................... Id.
42 Valentín López Linares.... Id.
45 Juan Angulo......................... Tobalina.
44 Andrés Manzanos.................. Id.
45 Melchor Fernandez Villa... Espinosa.
46 Tomas Rueda....................... Montija.
47 Manuel Baranda.................. Montija.
48 Ramón Romilio.................... Mena.
49 Agustín de la Huerta........... Id.
50 Domingo de la Arena........... Id..
51 José López Bravo................ Valdeporres.
52 Hilario Gallo................/... Id.
55 Julián Romilio...................... Mena.
54 Pedro Gallo...................... . .. Orbaneja del Castillo.
55 Cesáreo Fernandez a.............. Pesadas de Burgos.
56 Gregorio Perez..................... Valdivielso.
57 Manuel Regulez..................... Mena.
58 Manuel Solares................... Espinosa.
59 Ignacio Garmendia..'........... Valdivielso.
60 José de la Gala..................... Id.
61 José Marquina................‘... Id.
62 Manuel Rodríguez................ Id.
65 Saturnino Fernandez del Solar Valdebezana.
64 Manuel Santos Díaz.............. Id.
65 Pedro Maria Bravo................ Id.
66 FranciscoFernandezdel Solar Id.
67 Julián de la Peña.................. Id.
68 Pedro Cañedo................ .... .. Villarcayo.
69 Francisco Cañedo................ Id.
70 Isidoro Rodiiguez................ Id.
71 Andrés Ruiz Peña................ Sotoscueva.
72 Manuel Fernandez Calderón. Villarcayo.
75 Francisco Cotorro................ Id.
74 Pió Gallo................ ............... Id.
75 José María Merino................ Villarcayo.
76 Alejandro García.................. Castilla la Vieja.
77 Clemente de la Peña........... Villarcayo.
78 Juan Pereda........................... Id.
79 José Maria Isla.................... Id.
80 Juan López Gutiérrez........... Id.
81 Manuel García Regulez.... Id.
82 Tomás Peña......... .. ............... Manzanedo.
85 Pedro Revuelta.................. .. Villarcavo.
84 Antonio Setiem..................... Id.
85 Manuel Borricón Gutiérrez.. ' id.
86 Pedro de la Peña.................. Id.
87 Dionisio Rodríguez................ Id.
88 Florentino Diez Agüero... . Id.
89 Pedro González..............,... Id.
90 Pedro Cuevas......................... Id.
91 Francisco Diez Peña............ Valdebezana.
92 Venancio Gallo..................... Villarcavo.
95 Francisco Gallo..............;.. Id.

resúmen.
Ban tomado parle en la votación de osle día noventa y tres electores. 95 

Han obtenido votos para Diputado á Corles.
D. Casimiro Careaga, cincuenta y cinco  55
I). Fernando Alvarez, treinta y ocho ............ 38

El presidente y secretarios escrutadores de esta segunda sección de Villarcayo, 
distrito de Medina de Pomar, certificamos ser conforme la precedente lista cffn la

: original que obra en esta mesa, y lo firmamos en Villarcayo Marzo odio de mil 
I ochocientos sesenta y uno.—El Presidente, Francisco Gallo.--Secretando escruta

dor, Juan L. Gutiérrez.—Secretario escrutador, Tomás de la Peña.—Secretario
1 escrutador, Manuel García Regulez.—Sesretario escrutador, .Isidoro Rodríguez.

ELECCION DE DIPUTADO Á CORTES.
—----- ■»»»»«------ -

Sexto distrito electoral.—Medina de Pomar.

1Z Sección.—MEDINA DE POMAR.

Lista de los nombres de los Electores que han concurrido á la votación de 
este día 9 de Marzo de 1861, en este sexto distrito y primera Sección, can ex
presión de los votos que cada candidato ha obtenido.

Número. Nombres. Domicilio.

1 D. Máximo Rodríguez......... Jurisdicción de San Zadornil.
.2 Paulino de la Torre....,. Id. de Rio de Losa.
5 Pedro del Rio..................... Aforados de Moneo.
4 Manuel Arnau Hoyos......... Medina de Pomar.

Han obtenido votos para Diputado á Corles.

D. Casimiro Careaga cuatro ... 4

Los infrascritos Presidente y Secretarios" escrutadores, certificamos de la ve
racidad y exactitud de la lista que antecede.

Medina de Pomar 9 de Marzo de 1861.

El Presidente, Fulgencio Antonio Paz.—El Secretario escrutador, Andrés de Paz. 
El Secretario escrutador, Manuel de Soto. El Secretario escrutador, Juan Fernan
dez. El Secretario escrutador, Bernabé Revillas.

ELECCION DE DIPUTADO Á CÓBTBS.

Sexto distrito electoral.—Medina de Pomar.

2.a Sección.—VILLARCAYO.

Lista numerada de los Electores que han concurrido á omitir su voto hoy día 
nueve de Marzo de mil ochocientos sesenta v uno.

7VYí?ncro. Nombres. Domicilio.

1 1). Leonardo Gómez  Villarcayo.
2 Santiago López Cadiñanos.. Tobalina.
5 Gregorio Pena (mayor).... Baldebezaaa.
4 Plácido García  Id.
5 Gregorio López  Montija.
6 Antonio Bustillo  Villarcayo.
7 Bernabé Alonso de Porros.. Id.
8 Eugenio Guinea............................ Id.
9 Angel Mendiela.................... Mena.

10 Manuel María Quintana.... Id.
11 Juan Antonio Castresana... Id.
12 Manuel Martínez..-  Id.
15 Gregorio Vi vaneo  Id.
14 Francisco de la Quintana.. Id.

RESÚMEN.

Han tomado parle en la votación catorce electores. 14

Han obtenido votos para Diputado á Corles

1). Casimiro Careaga, siete  7
D. Fernando Alvarez, siete  7

El Presidente y secretarios escrutadores de esta segunda sección de Villarca
yo, distrito de Medina Pomar, certificamos ser conforme la precedente lista con 
ía original que obra en esta mesa, v ¡o firmamos en Villarcayo á 9 de Marzo de 
1861.

El Presidente, Francisco Gallo.—El Secretario escrutador, Juan L. Gutiér
rez.—El Secretario escrutador, Isidoro Radriguez.—El Secretario escrutador, Ma
nuel García Regulez.—El Secretario escrutador, Manuel de la Peña.



Circular núm. 94.
SANIDAD.

El Eíciro. Sr. Ministro dé la Go
bernación del Reino me ha dirigido con 
fecha 2 del actual la Real orden si
guiente:

En el expediente instruido con motivo 
de una instancia del instituto Farma
céutico Aragonés, pidiendo que se.re
priman ios abusos que se enmelen en el 
ejercicio do la Farmacia, el Consejo de 
Sanidad, con fecha 11 de Enero último 
ha informado lo siguiente:

«Exorno-Sr.: En sesión deayer apro
bó el Consejo el diclámen de su Sección 
primera que á continuación se inserta.

La Sección se ha hecho cargo de la 
instancia elevada á S. M. por el Insti
tuto farmacéutico Aragonés, solicitando 
remedio a los abusos que vienen come
tiéndose en el ejercicio de la farmacia.

Cuanto se espoñé por los profesores 
de Zaragoza es una nueva reproducción 
de las denuncias que constantemente se 
han hecho al Gobierno, señaladamente 
de algufios anos á esta parte, acerca de 
la inobservancia do lo prescrito en las 
leyes sanitarias respecto al ejercicio de 
las profesiones médicas.

Y en las diferentes consultas que el 
Consejo ha tenido ocasión de someter á 
S. M. se han espuesto también, aconse
jando con insistencia el correctivo que 
reclaman de consuno el derecho de las 
profesiones, el adelantamiento de la 
ciencia y el bien entendido interés del 
público, á quien con grande escándalo 
espióla el charlatanismo.

Pero aptesar de esto, y de que el Go
bierno supremo, justo es decirlo, ha 
escuchado y atendido en todas épocas 
con grande interés esas quejas, circu
lando al efecto órdenes encaminadas á 
corregir (amañosabusos, oslo cierto que 
no se han eum piído por los delegados 
administrativos que debían aplicarlas, y 
por consiguiente cierto también que las 
faltas y los abusos continúan en cre
ciente escala y que las reclamaciones se 
reproducen, todo con mengua del dere
cho y del principio de autoridad.

El Consejo y el mismo Gobierno no 
podrá# menos de reconocerlo asi, yen 
su superior ilustración comprender que 
si las leyes no han de cumplirse, que si 
todos los Gobernadores, por ejemplo, lo 
mismo el de Madrid, que el de Zaragoza, 
que el de Barcelona, no han de egecular 
las órdenes de policía sanitaria que se 
les comunican, demas está el que se 
dicten y circulen cuando, como la prác
tica demuestra , lejos de producir los 
altos fines á que van dirigidas, menos
caban el crédito de la cosa pública, y 
parecen dar aliento á la impunidad.

Con la publicación de la Real orden 

circnlar de 28 de Setiembre de 1838, 
disponiendo que no se permita anunciar 
ni vender remedios secretos y con la de 
las nuevas ordenanzas de farmacia, re
nació la confianza de los profesores pun
donorosos y amantes de la ciencia, pues 
Esperaban qu? el fiel cumplimiento de 
una y otras, ai paso que cortaría- de 

una vez los males en tantas ocasiones 
lamentados, sería el origen de una nue
va era de progreso científico y de mo
ralidad profesional.

Mas resultando que siguen los mis
mos abusos por parle de los interesados 
en traficar con la credulidad pública, y 
la misma falta ó indiferenci.-. por los 
funcionarios que debieran evitarlos, el 
Instituto farmacéutico Aragonés, como 
toílo profesor que estime el decoro de 
la ciencia, reclama, y reclama con ra
zón, contra esa anarquía, é impetra de 
S. M. la estricta observancia de lo esta
blecido en las leyes.

Y la Sección reconociendo la justicia 
que asiste á dicho instituto:

Visto el capitulo 29 de la Real cédu
la de 10 de Diciembre de 1828, acerca 
de las ponas en que incurren ios intrusos 
en las profesiones médicas:

Vista la ley de 2 Abril de .1845, fa
cultando á los Gobernadores pa:a impo
ner los castigos gubernativos:

Vistas las Reales órdenes de 25 de 
Noviembr'e de 1845 y 17 de Febrero 
de 1846, en las que se conserva dicha 
facultad y establece que cuando proceda 
una pena mayor, los Gobernadores pa
sen á los Tribunales de justicia el tanto 
do culpa que resulte:

Vistas las Reales órdenes de 7 de Ene
ro y 26 de Noviembre de 1847, relati
vas á intrusos.

Vistos los artículos 7.°, 255, 254, 
485 y 505 del Código penal:

Vista la Real orden de 20 Mayo de 
1854:

Visto el art. 84 de la ley de Sanidad 
por el que se prohibe la venta de todo 
remedio secreto:

Vista la Real orden de 28 do Setiem
bre do 1858, disponiendo que no se 
permita anunciar ni vender remedios 
secretos:

Vistos los artículos 16 y 21 de las 
I nuevas ordenanzas de farmacia de 18 de 
I Abril último, por los que queda prohi- 
I bida la venta y anuncios de dichos re- 
I medios:

Considerando que apesar de tantas 
I disposiciones continúan los abusos, sin 

duda alguna por la tolerancia, digna de 
censura, de los Gobernadores y demás 
delegados de la administración, puesto 
que permiten los anuncios de específicos 
en la prensa y no imponen las penas que 
proceden, ni pasan el tanto de culpa á 
los Tribunales de justicia:

Considerando que son incontroverti
bles las razones en que está basada la 
prohibición de vender y anunciar reme
dios secretos, porque ignorándose la 
composición, asi pueden ser sustancias 
inertes como averiadas ó nocivas;

Considerando que no es el bien pú
blico el móvil de los infractores, pues si 
asi fuere la misma ley de Sanidad en sus 
artículos .55, 85, 87, 88 y 89, y las 
nuevas ordenanzas de farmacia en su 
articulo 18, les facilita medios legales y 
productivos para utilizar los remedios 
que descubrieren ó intentasen importar 
del eslrangero, siempre, que realmente 
sean útiles para combatir las enferme
dades;

i Considerando, que de continuar per- 
1 mitiéndose las trasgresiones de la ley, 

se desprentigia el principio dé autoridad 
y relaja la moral profesional, tan nece
saria al legitimo progreso tío las ciencias;

Y considerando, en fin, que ya es
| tiempo de regularizar dé hecho esta í 

parle de la administración pública y de 
1 poner coto al charlatanismo, para evitar 
i el punible comercio que hace con la 
I humanidad doliente, tan fácil de alucinar 
' por medio de anuncios;
i Si el Consejo lo estima puede propo- 
i ner al Gobierno;

l.° Que los Gobernalles y los Alcal- 
I des cuiden, bajo su mas estrecha res- 
■ ponsabilidad. del exacto cumplimiento 

de lo prescrito en las leyes y disposicio- 
: nes sanitarias, atendiendo con la prefe- 
I reacia que merece cuanto se relaciona 
I con la salud pública, las denuncias de 

los Subdelegados y Academias de Me
dicina:

Y 2.° Que tanto la Academias, co
mo los Subdelegados, vigilen lasinfrac-

I cienos sanitarias é insistan en reclamar 
su corrección así á las Autoridades gu
bernativas como á las judiciales según 
proceda.»

Y habiendo tenido á bien resolver la 
Reina (q. 1). g.) de acuerdo con el

I preinserto informe, de su Real orden lo 
comunico á V. S. para los efectos car- 
respondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficia!, 
previniendo « los Alcaldes su cumpli
miento, denunciando bajo su responsa
bilidad bien ú este Gobierno ó á los Se
ñores Subdelegados los abusos (pie se 
cometan en sus respectivos distritos, 
tanto en la facultad de que se trata 
como en la de medicina y eirujía, cuyo 
ejercicio está prohibido por las leyes, 
sino se acredita en la forma que- los 
mismos prescriben por medio del com
petente diploma la idoneidad del sugeto 
que las profese ó intente profesarlas. 
Burgos 8 de Marzo de 1861 ,-Franc seo 
de Otazu.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

i
Relación de acreedores a! Estado por 

débitos procedentes do la Deuda del 
personal, (pie no se han presentado á 

1 recoger los créditos emitidos á su fa- 
| xor á pesar de ¡os llamamientos que 

oportunamente se hicieron en los pe- 
j riódicos oficiales, con cuyo motivo, y 
, á fin de evitarles las consecuencias á 

que podrían dar lugar por su mqr'osi- 
; dad en recoger los expresados crédi- 
! los, la Junta ha acordado hacer este 

nuevo llamamiento para que se pre
senten por sí ó por medio de alinde
rados con dicho objeto en la Tesorería 

I de la Dirección general de la beoda, 
do diez á dos en los días no feriados;: 
en la inteligencia de que los poderes 
podrán otorgarse en la forma preve
nida en la Real orden de 25 de Fe- 

! brero de 1856, debiendo para la en
trega obtener previamente en o! De- 

r

parlamento de Liquidación la factura 
correspondiente.

(Continuación.)

dalajara y Antonia
. Castellanos..............  77,63

Nuüi ■■ 
ros de 
>:a ida. INTERESADOS.

Importe!

Reales ron.

Alafa.

993 Martii) Alvéniz. ,... 3697,55
996 Angel A lecha........... 6240,62
997 Pablo Aragón .......... 4222,93
998 Jerónimo Ampudia.. 8459
990 Vicente Arana......... 21,93

1006 Santos Virgas............ 1716
Ciudad-Real.

1013 María Antonia Lagurti . 2202,09
1014 María Morales......... 219.62
1016 Diego Novella y Fran-

cisca Becerra.........594,05
1017 Josefa Ramírez,......... 294,80
1010 Esteban SanchczGua-

Guadalajara.

1027 Francisco Calleja... 885,59
1050 Pascual Casado ,... 290,68
1052 Roque Cuesta........... 184.6S
1055 Francisco Espinoso.. 805,6S
1059 Santos Martínez.... 152,71
1040 Braulio Domingo... 2114,77
1042 Salvador Marina.... 5980,89
1043 Pedro Pascual del

Castillo................... 5149,42
1048 Antonio Rey............ 779,98
1055 Vicente Sancho.... 8710,98
1056 Juan Velázquez.... 16492.55

Oviedo. Oj; > • í r
1058 Teresa Miranda. ..

Santander.

6780,55

1060 Roque Lomberas... .

Valencia.

5848,48

1065 Tomasa Bayarri.... 511.98-
1064 Jacinta Bleda ...... 10293
1065 Niguel Tomas Colo-

minas.... .................7682
1066 José María de Castro. 2212,74
1079 Felipe Pastor........... 2504
1080 Miguel Sarrio. .. . . 11411
1081 Pascual Soto Radri-

guez.........................

Alava.

1159

1084 Juan Zubizarrela...

Almería.

2898,63

1085 Luis Acosta......... ■.. 5765,24
1087 Diego Migue! Fernán-

dez......... .. 12550,77
1088 Pascual Gallardo... 759.77
1090 Manuel Jiménez.... 1511,35
1091 Pedro González .... 521,89
1092 Ignacio García..... 261 4,0(3,
1095 Juan Muñoz Piñeiro. 1195
1096 Jerónimo Maga». . . 7752,59
1097’ Indalecio Montesinos. 195,27
1098 Bonifacio Peréz.... 550,27
1099 José Pérez................ 6898,50
1100 F rancisco Rodrigue/. 1718,71
1101 Juan de Rueda......... 2149,50
1105 Gabriel Sánchez.... 291,39
1104 Vicente Salvador... 648,30



’ 1258

1124
Anuncios Oficíale

nr>"> SECCION DE FOMENTO.1688

■1156 5105,24llamón March....
falla

12651168
794,55

1140

4718,1:8

7014,06

Luqn.

to o

1314
1824,15

4401,89
1199

8212,50 655.24
1325,

81622,80

Murcia.

Go

Santander.

Antonio de la'Concha 107,961255

595
816

1252
'1255

liSTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE LA 

EXC.UA,. DllTTAClON Á CARGO DE JlMENEZ.

9058,95
6811,77

571,06
4584-56

1107
1116
1120

2726,50
50575
5872,85

2807,83
6516,68

a»
ET

1175
1185
1184

1270
1281

1963,45
1778.85

5822,77
2277,42

1185
1186
1187
1189
1195
1194
119o
1197

1568
1571
1575
1578
1581
1585
1584
2585
15.86

v II,-
1198

6016,56
431,50

1284
1286

1827
1289

2147.55
15166,57 
2884,09 
1816,56
9701,59 
2280
2903,27

1201
1205
1207
*209
1211
1215
■1215

1294
1295
1298

4909.92
843,21

69,06 
1784,80 
5840,86

Luis Bravo..  
Donoso Casado  
Manuel Díaz .
Manuel Ercribano.. 
Diego de rúenles. . . 
Manuel Gómez  
Pedro Lecea  
Juan de Lema.... 
Juan Lanzas. ..... 
Juan Lucena  
Francisca Marín....

Quien quisiere tomar en arriendo parí 
beneficiar la corla número I.° del monte 
de. Ventdsilla, partido judicial de Aranda 
de Duero, y reducir su lefia de encina ba
ja á carbón y corteza, puede personarse 
con Don Pedro (Jarcia, vecino de Incita
da villa de Amanda, y administrador de 
aquella posesión, el cual manifestará las 
condiciones y precio bajo de las cuales 
puede verificar aespresada corta: advir- 
liéndo que se admiten proposiciones, has
ta el 20 del actual. Ventosi Ha Marzo 5 
de 1861. Pedro García. (5-5)

Logroño.

Mateo VicenleCrospo- 
Angel Tvistan  
Mariano Vigucera..

Huesca.

Joaquín Corneli.... 
María del Pilar For- 
tazin:....................

Josefa Marildrena ... 
Antonio Piñaz......

jaén.
Juan Seiva  
Manuel Martínez....

Málaga.
Blas Vázquez  
José Carabero  
María Casimiro y Vi- 
llareal  
Encarnación García. 
Pedro Macías  
Plácido Maclas  
Tersa Terroz  
Juan María Villaver- 
de  

Juan Villárquide...
Salamanca.

Victoriano Alonso... 
José María Andrés.. 
Francisco Vicente Ar
royo. ; . . . ;  
Buenaventura Casa
do ...,  

Plácido Enlate.  
Bernardo Fernandez. 
Juan Jiménez  
Leandro García. ... 
Diego María Girón.. 
Miguel Grande  
Miguel García.... 
Ignacio Guerrero... 
Alfonso González... 
Donato Ledesma... 
Raimundo Martin.., 
Eufrasio Mermo.... 
Sebastian Muñoz... 
José Moya  
Juan Montero  
Valentín Martin.... 
Francisco Pcrez.... 
José Palau ... 
Francisco Ruvio.... 
Cristóbal Rodríguez. 
Francisco Rodríguez! 
Manuel Ruiz.,  
José Riaño

Guadalaja? n.

María AntoniadeGon- 
zalo.......................

Manuel Hernández..

1218
1219
1220

1529 
1535 
•1336 
1558 
1540
1341
1342 
1342 
1346 
1355 
1558 
1559 
1565

1225
1226
1228
1229
1251

Ramón Alvarez.... 
Francisco la. Cuasia. 
Isidoro Muñere.... 
Eustaquio Miguel... 
Pedro Murciano.... 
Patricio Paules.... 
Julián Férula  
Jí>sé María Zorrilla.

Gerona.

Gabriel Sobreira..,
Cándido Salvador...
M.mjicl Surdo 

<Se continuará J
5911,50

623,89
610,62

2705,21
6512,77

Fernando Caliedes.
Antonia Gutiérrez í’a-

14073
5839,05

107,92
4545,89

716,59
2252,71
1794,50
1726,21

71,95
2287,92
1596,35

11015,15
1503,05
1675,80
947,59

1155,50 
3652

849,59
2746,15
1268,18
1540,75
701.88
378,85

2513.21

2070,85
"607,42

Francisco Carbajales. 
Pedro José de Castro. 
Rosa Fernandez.... 
Francisco Guilles... 
Antonio Nuficz  
María Josefa Pardo.. 
Teresa Pardo y Soler. 
María Antonia Prado 

y Seijas.
Antonio Parga y Al

lide 
María de los Dolores 

Sánchez de Parga..
María del Carmen Sir

ven de Estrada....

1301
1504
1505
1311
1515

104 
615 

9050 
506 
275 
529 

5990
40,56 

5995,09 
'2686,12 
4719,74 
1844,95 
576,09

1264
1266
1267
1269
1271

189,89
4109,56
6556,56

1005,86
2080
1524
1225.55

5757.71
4482

745,65

} 1519
1520
1321

Teruel.
José Abad  
Catalina Aznar.. . . 
Ménica Lázaro..... 
Domingo Midan... . 
Joaquina de la Santí

sima Trinidad....
Miguela de San Vi

cente 
Valladoh'ti.

Francisco Salusliano 
Delgado

Burgos.

Olalla Aguado  
Bruno Córlaza  
Paula Cotorro y Gala. 
Cayetano Gómez.,.. 
Saturnino Perez Cor

tazar

Modelo de Proposición.

I). N. NA, vecino de enterado del I 
anuncio publicado por el Gobierno de ' 
la provincia de Burgos can lecha 6 de i 
Marzo de 1861, y de los requisitos y 
condiciones que se exijen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la reparación de la parle 
do carretera de Cerezeda á Villasanle 
por Medina de Pomar, comprendida en 
la espresada provincia y su trozo núuie- | 
ro que empieza en  y concluye 
en  se compromete á lomar á su 
cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con estricta sugécion á los

Pedro Alberda ..... 
José Eslrader  
Vicente Mayaus.... 
Mariano Manzanero. 
Cristóbal Peiaez.... 
Ramón Ruiz Marcii la 
Manuel Serra  
Julián Vivanco  
José Vidal  
Pedro Borrego  
Carlos Bielli  
Tomás Briones  
Domingo Cachazo.. 
Tclesforo Caballero. 
Cayetano Corrales.. 
Manuel Casado  
Francisco Sánchez Ca-.
$ado  43903

Jaén.

1153 Mariana Bolaños... 1212,80
1154
1157
1158
1159
1160
1162
1163
116 i
1165
1166
1169

Anuueios Particulares.

Obras públicas.

No habiendo tenido efecto por 
de liciládorés las subastas celebrad; 
dia 5 de Marzo actual para la adjudi; 
cacto» de las obras de reparación de los 
trozos de la carretera de 2.° orden de 
Cerezeda a Villasante por Medina de 
Pomar, que se espresarán, este Gobierno 
civil ha señalado el dia 20 de dicho mes 
á las 12 de su mañana para la adjudi
cación en público remate do loS Cspre- 
sados servicios.

Las subastas se celebrarán en los tér
minos prevenidos per la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en este Gobienío 
civil, hallándose en su Sección de Fo
mento de manifiesto, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados 
y los.pliegos de condiciones facultativas 
de los trozos que se rematan, el de las 
particulares y económicas aprobadas por 
Real orden de 15 de .lidio de 1859 que 
han de regir en las contratas, y el de 
las generales para las mismas, aprobado 
igualmente por Real orden de 18 de 
Marzo de 1846.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas y los presupuestos de los aco
plos para cada una, son los que se 
designan en la nota qué sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
calla uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que hade consignarse préviamenlecomo 
garantía para tomar parte en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto de!

I trozo á que se refiere la proposición. 
| Este depósito podrá hacei.se en metálico 

ó-acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la Deposi
taría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo se celebrará en el acto únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en ios términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 50o rs. y quedan
do las démás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no baje de 100 reales. 
Burgos 6 de Marzo de. 1861.-El 
bernador, Francisco de Otazu.

i expresados requisitos y condiciones, por 
, la cantidad de  (Aquí la proposición 

que se haga, admitiendo ó mejorando 
¡lisa y ilanaménte el tipo lijad;.', peni 
' advirtiendo que será desechailíi teda 
1 propuesta en que. no se esprese deter

minadamente la cantidad, escrita e;i 
i letra, por la que se cnin¡>roiiiete. á la

5557,12
1361,65
276,92

2926,95 .
6112,12 ■

611,12
2232.42

521,98
2517,62
2825,50
2546,36

809,42 ¡ 1591
i 5é92 

,874 1 1598,
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